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Tsrucho lia alardeado de radical ol 
gabinete Sagasta, mas para desdoro 
.suyo y vilipendio de la nación, resulta 
de día on día máspaoífico, menos ardo
roso, más prudente de lo que á todos y 
á él raismoconviniera.Cuando en-virtud 
(lo mi imañas muy propias de la inveie-
cvindi-í gnbernameatal, arrrojóse á Ca-
ludojas del Gobierno, hubo que ver y 
oir á los miuistros, afirmando sin dis
tingos de ninguna categoría, que las 
ideas radicales, las aspiraciones del in
digne demócrata no se iban con él, sino 
eran parte esencial de las ideas y aspi
raciones del ministerio, que haría y 
acontecería en todos los órdenes de la 
í-xistencia nacional para probarnos que 
í̂ n punto á ser liberales dejaban tama
ñitos fil propio Riego, Después 

Después, los hechos han reducido á 
los paladines de la democracia sagasti-
na á la humilde cualidad de marionetas 
que se mueven conformo les tira del 
cordelillo correspondiente, un i-epre-
Eentante extranjero. El gabinete se nos 
muestra á la hora de ahora como teatro 
Guiñol, que sólo produce solaz y espar-
ciinionto á los niños menores de catorce 
años y los militares sin graduación. Un 
ministro, Romanones, habla fierament» 
de redactar una real orden que aparte 
de la enseñanza á quienes no tengan 
tí tulo para ejercerla; y en efecto, no 
hace nada á últ ima hora. Otro minis
tro, Almodóvar, habla adoptando acti
tudes trágicas, de denunciar el Concor
dato si ocurría esto, ó lo otro ó lo de 
más allá; y como es justo, no hay nada 
que á tal denuncia se refiera. Y todo 
])0r el estilo: los señores del gabinete 
resultan cortados por el mismo patrón 
vaticanista. 

Animado por el éxito de sus colegas 
de gabinete, habla Moret, la donna é 
móvile del gobierno, el pulquórrimo 
hipotecado, el limpio de mancha on el 
Jordán del tercer canal del Lozoya; 
habla Slorot, para decirles á sus com
pañeros qu9 so permita á Canalejas se
guir su vioje, por que asi ha do desacre
ditarse. No es posible encontrar más 
apacible «frescura» en ningún hombre 
de gobierno, que son de los se hallan 
en plena estación invernal en todo el 
año. 

Confesemos que es linda manera de 
desacreditarse la que sigue ol exminis
tro de Agricultura, y que democracia 
cf mo la de los compañeros de Sagasta, 
es do la que nunca se ha visto. Desdo 
hace dos ó tres meses todos ellos anun
cian mult i tud de disposiciones en con
tra del predominio de elementos extra
ños en la gobernación del país, y en 
anuncios y promesas transcurre el 
tiempo sin que se vean los resultados. 
¿Quién se desacredita? 

Pero ya no sirren argucias semejan
tes y pocos son los que sé dejan pren
der en las redes de promesas vanap, 
porque es do todos sabido que quien 
rige la voluntad de los gobernantes es 
el Nuncio y que ante la suya no hay 
decretos ni reformas que signifiquen 
nada. Los hechos ponen la ceniza en la 
la frente á los min'stros, y proclaman 
su nulidad en todas partes. Esto es lo 
cierfo. Ni aquí hay ministros ni cosa 
quo lo parezca: hay una despreocupa
ción, una osadia, incomprensibles y tan 
grande indiferencia en el pueblo, que 
por lo grande no puede ser duradera. 
Entonces, cuando ol pueblo se percate 
de la realidad de las cosas, veremos 
qué se hace. 

La prspapíida k Canalejas 

Cuando el año anterior estudiaba el 
Derecho Romano, y en él, ol de propie
dad, causábame cierta mala impresión, 
el concepto espresado en la misma, con 
la frase ahiítendi; es decir que aquella 
legislación tan sabia, no sólo permitía 
el uso (utendí), sino ol abuso de la pro
piedad; mas en aquel tiempo, esta a t r i ' 
bución se hallaba en relación con el 
estado do aquella civilización y con el 
dominio absoluto del 2^ater familias, 
quien tenía el derecho de vida y muer
te sobre su mujer, sus hijos y esclavos, 
lógico era que do su propiedad llegase 
hasta el abuso, que equivalía á aquel 
otro sobre las personas. 

Pi'edicado el cristianismo y abrazada 
esta religión por los emperadores ro-

manop, la legislación empezó á huma
nizarse y corregirse de aquellos bárba
ros derechos tan absolutos, de tiempos 
anteriores. Porteriormenté, la civiliza-
ciónha ido modificando las costumbres, 
modo do ser y conocimientos do las 
sociedades sucesivas, y esta transfor
mación SQ ha dejado sentir en el dere
cho, que es el espejismo donde fielmen
te refléjase el estado de ser de los pue
blos. 

Hoy, basada la legislación de los pue
blos cultos en los verdaderos principios 
filosóficos fundamentales del derecho, 
no sería posible admitir la legislación 
romana, tal como la conocieron y prac
ticaron aquellos. 

Por esa causa, en ninguna nación ci
vilizada se sostiene, ni podría aplicar 
el principio aquel á&ljus abutendi, que 
conocieron los romanos, para la propie
dad. 

Fundado en esto, está nuestro dere
cho positivo y en él se encuentran dis
posiciones encaminadas á perseguir el 
abuso de propiedad, así como á subor
dinar el derecho individual de aquella 
en aras del social. No otra cosa signifi
ca la pérdida de administración do sus 
bienes on el pródigo, y la enagcnación 
forzosa por causa de utilidad piiblica; y 
en el orden administrativo la prohibi
ción de dedicar el propietario sus tie
rras á determinados cultivos, como su
cede con el tabaco. 

Como consecuencia de lo expuesto, 
podemos asegurar, que sin quitar mé
rito á la obra de Canalejas, que lo tiene 
y muy grande, éste señor no ha inven
tado nada nuevo, pues sólo quiere hacer 
aplicación de lo ya conocido. Y en esto 
viene á tener también un punto do cr n-
tacto con aquellos Apóstoles, con quie
nes en un principio lo comparábamos, 
pues ellos pre iicaban los principios del 
código fundamental do la conciencia, 
dada por Dios á cada hombre, y Cana
lejas XJ"6flica, el de los fundamentos 
sociales do las naciones cultas. 

La propiedad, es uno de los medios 
puestos al alcance del hom.bre para la 
satis/acción de su fin individual y á la 
ves del fin colectivo. Bajo el primer as
pecto el mal uso de o]la atañe sólo á 
su dueño; en el segundo lleva consigo 
un perjuicio real y efectivo para sus 
semejantes. En cuanto so refiere al bien 
ó mal del propietario, puede concederle 
amplia libertad de acción para que ha
ga de lo suyo lo que mejor le convenga, 
no así en lo que afecta al segundo as
pecto que señalamos, en el cual puede 
y desde luego produce alteración en la 
armonía de relaciones que se deben los 
individuos entre sí y que constituye el 
fundamento de las sociedades. Y como 
ambos aspectos se hallan tan intima
mente ligados, que no admiten separa
ción posible, de aquí nace el derecho 
de la sociedad, para.imponer el uso de
bido de la misma á quien por descuido, 
torpeza ó mala fe, no cumpla volunta
riamente con este deber social. 

Que interesa á la sociedad en general 
y por tanto á cada uno de sus compo
nentes, que cada propietario haga pro
ducir á sus fincas lo que debe y puedo 
producir, es una verdad tan grande que 
sería preciso estar ciego de la inteli
gencia para no comprenderlo así. La 
mayor riqueza general de una nación 
alcanza á todos y cada uno do susindi-
viduos, y por lo tanto todos tenemos 
derecho á exigir el cumplimiento de 
medio para la consecución del fin, tra
duciéndose en ese todos, el Estado dio
tando leyes encaminadas á competir á 
su cumplimiento por medio de la coac
ción. 

Si á una familia la ley le ampara y 
dá medios para quitar la administración 
de sus bienes á acjuél de sus individuos 
que hace mal uso de ellos y á quien esa 
misma ley llama pródigo ¿qué razón 
puedo existir para que en la gran fami
lia social nose impida y prohiba que al 
pródigo, socialmento considerado, 
se le prive también de la administra
ción de sus bienes ó se bitsque un pro
cedimiento que regule su gestión ad
ministrativa? 

£u¡s Qíi¡! ao Ci fiada 

Se continuará. 

Los repartos ds consumos 

Contra el caciquismo de estas libera
les de ahora, que son cien veces más 
funestos que los conservadores, no sir-
ye de nada publicar sus desafueros, 
porque su epidermis corre parejas con 

la de los elefantes en lo que d la sensi
bilidad se refiere. No obstante, convie
ne poner en descubierto sus hazr.ñas, 
para que todos las elogien como de
ben. 

A pesar de nuestras campañas del 
pasado año, tan justas que á pesar del 
influjo de los caciques logramos eu-
fnendor muchas injusticias, su!;:.-isten 
los antiguos abusóos, los mismos defec
tos, con grave ascáudp.lo de todos y 
notorio daño de la j,usticia. 

De todas partes llegan á nosotros 
quejas de la injusticia que preside en 
los repartas, pues hoy como ayer y 
ayer como hoy las cuotas se aplican y 
aumentan en razón directa al color po
lítico del contribuyente. 

Si es amigo de D. Teodoro, desde 
luego se aprecia la aminoración de 
cuota, y en cambio los de D. Juan ó 
de D. Diego, lamentan recargos sensi
bles. Ninguno de los preceptos regla
mentarios sirve do norma para ]a apli
cación do las cuotas y solo ol capricho, 
las impurezas do la política, son los 
que regulan la tributación do los veci
nos del extrarradio. 

Nosotros, amantes sinceros do los 
huertanos y enemigos de to ¡a injusti
cia, combatiremos todas las, da Io3 san
tones provinciales, sin tregua ni des
canso, y para la mejor fortuna de nues
tra campaña pedimos á todos los per
judicados quo nos denuncien cuantos 
abusos conozcan, antes de que trascurra 
ol tiempo de hacer con fruto las re
clamaciones. 

Así D. Teodoro y su camarilla se 
quedarán con las ganas de hacer m' n-
gas y capirotes en lo qua moroco el 
mayor respeto, pues vá contra el 
bienestar de los pobres hijos del tra
baje. 

Corremos unos tiempo'^ no libertad 
esplendorosos; navegi.uiOhí en un barco 
tari denjoerátieo y liberal quo no podo-
demos tener desconfianza do que por 
falta de un experto piloto nsuí'ragaa-
mos. 

Mucho so está soportando; mengua
dos están dejándolos derechos y sobo-
ranías del Estado estos hombres librra-
les que nos rigen, y esos servilismos, 
osas caldas fatales en contra do princi
pios é ideas modernas, van á dar por 
resultado, un cataclismo, cuyos princi
pales autores, serán los que hoy reba
jan principios que en otros tiempos de
fendieron con tanta fogosidad como 
valentía. 

Es un sarcasmo, es una burla decir 
que vivimos en un Estado libre, inde
pendiente, con vida, con organización 
propia. Siempre, y basta repasar las 
páginas de nuestra historia para con
vencerse, hemos sido servidores de en
cumbrados imperios, que considerando 
nuestra impotencia y debilidad, han 
jugado con nuestra patria como si 
fuese una deleznable mercancía. Por 
salvar algo que sólo con la fuerza de 
las armas aguantamos, hemos venido á 
ser objeto de tasa y venta por parte 
de Europa; por someternos á influen
cias que ninguna ventaja nos reporta, 
dejamos arrancarnos ideas, suprema-
ciae, doctrinas salvadoras, que pueden 
restañarnos de los golpes sufrido». 

¡Qué tiempos! ¡Qué hombres! ¡Qué 
estadistas tan cautelosos defensores de 
los derechos del Estado! Vayan hom
bres honrados, personas convencidas á 
ocupar puestos, desde los cuales pue
dan con su acción, implantar doctrinas, 
mejorar estados de clases mal atendi
das y peor conocidas, y pronto se con-
vencerándeque cuando los hombres ol
vidando sus compromisos, son instru
mento de elementos retrógrados, sirven 
de medro á sus ideales y de obstáculo 
rastrero á cuantos suspiran por sacar
nos del abismo en que nos hallamos. 

Debe barrarse nuestro Código polí
tico; deben suprimirse nuestras leyes; 
debemos acatar no las aittoridades 
constituidas, sino los mandatos del Va
ticano; debemos anunciar quo además 
del régimen monárquico constitucio
nal, tenemos el ^rtif^rnai! y desinteresa
do apoyo de Rampolla; debemos con
signar, por fin, que somos nación do-
pendiente de los estados temporales. 

Porque, si en cualquier mandato, en 
cualquier asunto complicado que tenga
mos que resolver, preciso es contar coa 
Inventa del Vaticanojde no tener cono

cimiento Rampolla de cuantos decre
tos se refieren al Estado, imposible es 
que prevalezcan. 

«El Liberal», llegado de Madrid, 
viene muy sabroso, trae una noticia 
quo dá lugar á muchas meditaciones. 
Dice asi: 

^EL CARDENAL SANCHA 
Con el jefe del Gobierno conferenció 

ayer el cardenal Sancha, quien por la 
noche salió para Vichy, 

Los ministros de Estado y Gracia y 
Justicia fueron á la estación á despe
dir al primado, que se marcha muy sa
tisfecho del excelente estado de rela
ciones entre el Gobierno y la Iglesia.» 

Esto, cuanto menos significa el triun
fo de una do las partes; no hay que 
dudar cual sorá; el Vaticano, en la per
sona del cardonal Sancha, se siente sa- ' 
tisfecho, orgulloso de su triunfo en la 
última batalla librada entre el Gobier
no y ol Vaticano. 

Nuesti'os hombros liberales, los que 
anunciaban una reforma del Concorda
to, favorable á nuestros intereses; los 
que en mitins y sermones han lanzado 
palabras do reto contra elevadas per
sonalidades; los que so llamaban entu
siastas de las prerrogativas del Estado, 
han cedido, han pactado concordias iu-
nestas para la seguridad del Estado es
pañol. 

Nada so olvidará; todo se apunta y 
señala ])ara cuando las circunstancias 
lo ne esiten; entonces; ro olvidaremos 
á los hombres que llamándose liberales 
han olvidado sus principios para some
terse dolorósamento á extrañas perso
nalidades. 

Cipriano Martínez Parra 

Alcalde a obscuras 

Tenemos entendido que esta noche 
concurrirán algunos individuos provis
tos de luces para alumbrarse, on vista 
de las pocas que tiene el alcalde, al 
paseo de la Glorieta. 

Sapotiemoa qno los agentes policia
cos tr.itaráii de a; agar las lucos de los 
vecinos, por aquello do ijue el alcalde 
debe r-er Ja primera cabeza del distrito 
y por lo tanto la primera luz que alum
bro, pero como cada uno es dueño de 
encender las luces que estime por con
veniente, habrá disgustos con los refe
ridos policiacos, pues estos harán que 
brille el principio de autoridad. 

—¿Y quien sorá el responsable de 
todo? Pues nuestro flamantísimo señor 
alcalde por tenernos á obscuras on to
do.,, hasta en la Glorieta, 
Y lúe go habrá quien cante las fazañas 
del alcalde inmortal, gloria del mundo. 

Gaj a E.ural da Ahorros 
< Ayer tarde y en el despacho oflcial 
del Sr. Rivas Moreno, de la Delegación 
de Hacienda, celebró su primera sesión 
el Consejo do Administración de la Ca
ja Rural de Ahorros y Préstamos, de 
esta ciudad, bajo la Presidencia acci
dental del Sr. Muguruza. 

Asistieron los Sres. Conde de Roche, 
Montesinos, Pérez Callejas, Peñafiel, 
Bernal, Pato, Clemares, Martín Herre-
rra y Diez Quirao de Revenga. 

EL Sr. Peñafiel manifestó la atenta 
exjusa del Profi lenta Sr. Echevarría, 
por causas extrañas á su voluntad para 
concurrir á la sesión. 

Después acordó el Consejo lo si
guiente: 

Dirigir razonada y respetuosa solici
tud al ministro de Agricul tura señor 
Suárez Inclán, rogándole la concesión 
de alguna cantidad de la consignada 
©n el presupuesto general del Estado 
para proteger la vida de estas institu
ciones rurales de ahorros y préstamos. 

Nombrar, con objeto de hacer estu
dio de la documentación referente á la 
contabilidad de la Caja, una ponencia 
compuesta de los Sres. Peñafiel, Cle
mares, Hlán, Pato, Quintana, Martín 
Herrera y Palazón (D, José María.) 

Designar también una Comisión, pa-
la avistarse con el Sr, Director de la 
Sucursal del Banco de España en esta 
ciudad, en solicitud de que so reconoz
ca á la Caja en la correspondiente lista 
créditos, formada por los Sres, Mugu
ruza, Peñafiel y Revenga, 

Repart i r profusamente una hoja im
presa á los propietarios.y colonos de 
esta vega, dándoles cuenta del estable
cimiento oficial de la Caja ó invitándo
les al propio tiempo, á realizar imposi

ciones y solicitar préstamos, yendo fir
mado por todos los señores del Consejo. 

Aprobar Jas hojas de petición, tam
bién ya impresas, donde constan las 
condiciones legales de las operíiciones. 

Inaugurar definitivamente la Caja 
Rural el día 1," del próximo mes de 
Jul io . 

Y, por último, el Sr. Peñafiel mani
festó que tiene formales promesas de 
numerosísimas imposiciones de varias 
seciedados rurales y muchos particu
lares, ascendiendo ya á 120. 

Esto produjo en todos honda y gra
tísima satisfacción, prometiéndose el 
Consejo grandes resultados positivos 
de tal benéfica institución y bajo tan 
buenos auspicios nacida. 

¡OH!... ¡0H1...YÍAH!... 
Ve V. D. Teodoro como teníamos ra

zón dias pasados prodigándole justas 
frases de encomio por su ingenio y su
tileza al tapar las boqueras do las al
cantarillas con yeso y cañas y otras 
materias ó cuerpos de mínima resisten
cia (no pasiva) «si que también frági
les y de menos costosidad». Frases de 
encomio que por estilo alguno hemos 
de retirar ahora, máxima cuando, sin 
doble intención las repetimos a lo pre
sente, convictos do la suma ingenuidad 
ó ingenialidad que caracteriza todos los 
actos de V., señor Alcalde. 

Albricias le damos hoy, cuando po
demos tocarlos resultados de su por
tentoso numen y protuberante inge
nio; hoy cuando las alcantarillas vuel
ven á ostentar sus sucias bocas y el 
yeso y la caña que V., en instante em
pírico mandó poner, yacen esparcidos 
y rotos por las más puercas de todas las 
calles del globo terráqueo. 

¿Qué tal? ¡Ve V. señor Alcalde, co
mo sin serlo somos también un tanto 
cuanto eruditos, y salen los párrafos 
redondos!. 

¡Ah, Sr. Alcalde! No es el yeso y la, 
caña lo que han menester Jas a lcantar i 
llas; no es ingenio y perspicacia lo ^ue» 
ha menester un Alcalde para quo las a l 
cantarillas no llénenlas «inmensas va 
cuidades dal éter» de fragante y aromo
sa pestilencia; no es mostrándose cari
ñoso y desvelado para coa los pobre?, 
habitantes de Murcia como se asear, laS 
c alies y se huye de las epideir^^as- no 
es mostrándose celoso y acU'jo al frente 
del Mun icipio como so P'̂ ^ buen Alcal
de, (buen hombre; díp/came un amigo) 
es ¡ah, Sr, Alca lde! volviendo por un 
instante á la realidad, es a])6ándose de 
ese mundo id'gal en que V. vive ha 
tiempo (des'ie que fué Alcalde), es de
jándose d'a empirismos y de genialida
des y tornando a la prosa de,,, la alcal
día, Gomo se gobierna un Municipio, 
se desinfesta la población, se asea la 
capital y.., las bocas de las alcantari
llas que deben taparse de otro muy di-
forente modo. 

Quedamos, pues, Sr, Alcalde, en que 
V. nos hará la merced de colocarse en 
lo real y positivo, no teniendo á poco 
el compartir eon nosotros la prosa (na
da más que la prosa) de la vida; pero 
sin perfumes qua la alicienten y la ha« 
gan más grata . 

¡Oué ejemplo, Sr. flaoio! 

Dicen de Cartagena que el Alcald» 
presidente de aquel municipio ha pre
sentado una proposición encfimiuada i 
enviar al extranjero á dos 'profesores 
de instrucción primaria, para que estu-
dienlos grandes adelantos de los esta
blecimientos pedagógicfís, á fin de qn» 
so implanten on los do jta ciudad vecin» 
prontamente. 

Irán esos dos prf>fesor^=i á Francia, 
Bélgica, Suiza, I ta l ia y algún oferô  país;, 
si la proposición del Alcalde prosperaí, 
que sí ha de prosperar, pues que el 
Ayuntamiento la declaró urgente, soli
citando do la comisión de I t ls t rucción 
pública quo emitiera Informe de con . 
formidad con el acuerdos Irán, y á s^ 
regreso, las escuelas de Cartagena con 
seguirán un notable adelanto, mientrrs-
que las de Murcia siguen desa tendidas 
y tan olvidadas por el municipio coma-
si no existieran. 

No sabemos qué comentarios harán 
á ecto los dignos profesores do Ins t ruc
ción primaria de Murcia, pero segura
mente no han de serlo muy favorabl» 
al buen señor que por desdicha de todos 
se halla al frente de este Ayuntara iea-


